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de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso Administrativa, sin perjuicio de 
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Melilla, 16 de junio de 2017. 
El Consejero de Fomento, 
Fco. javier González García

La Orden antecedente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51.2 a) del 
Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, pasa 
a formar parte del LIBRO OFICIAL DE RESOLUCIONES NO COLEGIADAS de este 
órgano
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La Secretaria Técnica de Fomento, 
Inmaculada Merchan Mesa 


